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ACTA NÚMERO 99 NOVENTA Y NUEVE 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
EL ALTO, JALISCO. 
PERIODO ADMINISTRATIVO 2021-2024. 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 19 (DIECINUEVE) DE MARZO DEL AÑO 
2024 (DOS MIL VEINTICUATRO). 
PRESIDENCIA A CARGO DEL PROFR. MARTÍN SANDOVAL RODRÍGUEZ 

SECRETARÍA GENERAL A CARGO DE LA LP. JUANA EDITH MORENO REYNOSO  
En la ciudad de San Miguel el Alto, Jalisco, siendo las 09:00 (nueve horas) del día 19 

(diecinueve) de marzo de 2024 (dos mil veinticuatro, en el salón de Ex Presidentes, ubicado 

en el Palacio Municipal, reunidos los C.C. PROFR. MARTÍN SANDOVAL RODRÍGUEZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO, I.A.I. HILDA VIRIDIANA GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, LIC. ÁNGEL MISSAEL LOZA MARTIN, C. MARIBEL FRAGOSO 

RAMÍREZ, C. EDGAR TOMÁS GONZÁLEZ MARTÍN, C. EMELIA LOZA GONZÁLEZ,   

LIC. LUIS FERNANDO ANAYA ALCALÁ, LIC. ANA MARLENE JIMÉNEZ MUÑOZ, C. 

JUANA DÍAZ GUILLÉN; (REGIDORES); LIC. ARTURO GONZÁLEZ GARCÍA, SÍNDICO 

MUNICIPAL; se instala legalmente la sexagésima tercera sesión ordinaria de 

Ayuntamiento, que se desarrollará al tenor del siguiente: -------------------------------------------- 

ORDEN DEL DÍA 
I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, Y; 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 
1) Acta número 97 de sesión ordinaria de fecha 4 de marzo de 2024.  
2) Acta número 98 de sesión extraordinaria de fecha 12 de marzo de 2024. 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 
1) Iniciativa de acuerdo que presenta el Síndico Municipal Lic. Arturo González 

García, para aprobación de la desincorporación del patrimonio municipal, los 
bienes muebles que se enlistan. 

2) Iniciativa de acuerdo que presentan las comisiones edilicias de Hacienda 
Municipal y Cementerios, para aprobación del techo financiero por la cantidad 
que se especifica, para la adquisición de cámaras de vigilancia con los 
accesorios y equipo que se describe, para instalarse en el cementerio de la 
cabecera municipal.  

3) Iniciativa de acuerdo que presenta el Presidente Municipal Interino Profr. 
Martín Sandoval Rodríguez, para aprobación de la suspensión de labores los 
días 28 y 29 de marzo. 

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES. 
1) Análisis y en su caso aprobación de gastos de la hacienda municipal 

correspondientes al mes de febrero de 2024. 
VI. ASUNTOS VARIOS, Y 

1) Informe de gastos con atribución al Presidente Municipal, correspondientes al 
mes de febrero de 2024. 

2) Informa la regidora Lic. Ana Marlene Jiménez Muñoz, que tomará 3 días de su 
periodo vacacional. 

3) Se informa con respecto a los Acuerdos Legislativos números 1902-LXIII-24 Y 
1903-LXIII-24, a fin de que según su competencia se atienda lo expuesto en 
los puntos resolutivos. 

VII. CLAUSURA 
 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL Y; APROBACIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA. 

Dando comienzo al desahogo de la sesión y de acuerdo al orden del día, Punto I Primero, 
el Presidente Municipal Interino Profr. Martín Sandoval Rodríguez, saluda a los 
presentes y da instrucciones a la Secretaria General para que proceda a realizar el pase 
de lista, siendo este de forma nominal informa al Presidente Municipal Interino que se 
encuentran presentes 10 diez de los 11 once integrantes del Honorable Ayuntamiento. 
Ausente la edil Esther Miranda Aldana, informando la Secretaria General que la munícipe 
dio a conocer vía telefónica que por cuestiones familiares, le es imposible asistir a esta 
sesión, por lo que con fundamento en lo establecido en el artículo 51 del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, se somete a 
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la consideración del pleno para la justificación de su inasistencia, lo que es aprobado por 
unanimidad de presentes. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Declarando el Presidente Municipal Interino Profr. Martín Sandoval Rodríguez la 
existencia del quórum legal, para llevar a cabo la Sesión, siendo válidos todos y cada 
uno de los acuerdos que en ésta se tomen. ------------------------------------------------------------- 
 
Seguidamente, se pone a consideración del Pleno la aprobación del orden del día, 
propuesto para esta sesión, dando instrucciones el Presidente Municipal Interino a la 
Secretaria para que levante la votación; misma que se realiza con base al artículo 173 del 
Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, 
Jalisco, posteriormente se informa a la Presidencia que se han reflejado 10 diez votos a 
favor. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Declarando el Presidente Municipal Interino Profr. Martín Sandoval Rodríguez, 
aprobado por unanimidad de presentes el Orden del Día para esta sesión de 
Ayuntamiento. --------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 
Punto II Segundo del orden del día, el Presidente Municipal Interino Profr. Martín Sandoval 
Rodríguez, somete a consideración del Cuerpo Colegiado, la dispensa de la lectura de las 
actas 97 y 98, en virtud de que los proyectos de acta les fueron entregados con anticipación 
y sólo den a conocer las observaciones que a su consideración tienen las actas. No 
manifestándose observaciones respecto a las actas que se presentan, para su aprobación 
se somete a votación, la que siendo de forma económica refleja 10 diez votos a favor. ----- 
Declarando el Presidente Municipal Interino Profr. Martín Sandoval Rodríguez 
aprobadas las actas número 97 y 98 por unanimidad de presentes. ------------------------ 
 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

 
No habiendo asunto agendado, se declara desahogado. -------------------------------------------- 
 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 

 
Inciso 1), Iniciativa de acuerdo que presenta el Síndico Municipal Lic. Arturo González 
García, para aprobación de la desincorporación del patrimonio municipal, los bienes 
muebles que se enlistan. La secretaria general levanta lista de oradores, no registrándose 
edil alguno.  
En continuidad del asunto el síndico municipal Lic. Arturo González García como 
presentador de la iniciativa, la expone aludiendo lo siguiente: “Nada más hacerles llegar, como 

ustedes ven son dos muebles que se pretenden desincorporar del patrimonio, con la finalidad de 
darles el mejor uso, entonces, está fundado, ya les hice llegar con anticipación la iniciativa, el 
concepto y también el dictamen que ya se hizo previo, efectivamente los inmuebles que aquí estamos 
manifestando están obsoletos, por esa razón se les pide a ustedes y se les pone a su consideración 
la desincorporación de los mismos para que puedan darles la mejor utilidad posible, ya sea 
almacenaje o vean en su defecto que pueden hacer con ellos. Es cuanto”.        

Por considerarse suficientemente analizado y discutido, el Presidente Municipal Interino da 
instrucciones a la Secretaria General para que levante la votación correspondiente, la que 
siendo de forma económica refleja 10 diez votos a favor, ------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Interino Profr. Martín Sandoval Rodríguez 
aprobado por mayoría calificada, resultando el ACUERDO 373/A99/24 siguiente: --------  
PRIMERO: El Pleno del H. Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, 
aprueba y declara la desincorporación del dominio público de los bienes muebles que al 
final se enlistan; para pasar a formar parte del dominio privado del patrimonio municipal del 
Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco, y su desechamiento, o, en la medida de lo posible, 
para ser reciclados: --------------------------------------------------------------------------------------------- 

BIEN MUEBLE CÓDIGO 

OFICIALÍA MAYOR 

Teléfono inalámbrico Panasonic  ACT01718 

Sumadora marca Canon P23-DH V ACT01973 

SEGUNDO: El pleno del H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, faculta al 
Encargado de Patrimonio Municipal, para que, en el orden de sus respectivas facultades y 
atribuciones, realicen los actos, trámites y movimientos necesarios para el debido 
cumplimiento de los presentes puntos de acuerdo, en coordinación con la Dirección de 
Ecología.  
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Inciso 2), Iniciativa de acuerdo que presentan las comisiones edilicias de Hacienda 
Municipal y Cementerios, para aprobación del techo financiero por la cantidad que se 
especifica, para la adquisición de cámaras de vigilancia con los accesorios y equipo que 
se describe, para instalarse en el cementerio de la cabecera municipal. La secretaria 
general levanta lista de oradores, registrándose los siguientes ediles: 

1. Arturo González García 
En continuidad del asunto hace uso de la voz la munícipe integrante de la comisión edilicia 
de Cementerios, C. Juana Díaz Guillen, exponiendo lo siguiente: “Compañeros pido el apoyo 

para esta iniciativa, porque tristemente siguen robándose las imágenes y las decoraciones de cantera 
que ponen las personas en sus tumbas, si tenemos cámaras pero ya no son suficientes, se piden un 
poquito más para los puntos ciegos, la verdad ya se dieron el lujo de ir a investigar los delincuentes 
para ver dónde quedan, ya tienen mucho cuidado en no ser grabados, inclusive ya se han agarrado 
dos personas con las cosas en las manos. Esa es mi petición, es para bien del pueblo creo yo, lo 
pongo a su consideración. Muchas gracias. Es cuanto”.   
Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “Nada más manifestar, como ya manifestó 

la regidora Juanita, si es bien importante cubrir todas las áreas precisamente para buscar que no 
siga pasando lo que lastimosamente está pasando, si muy a favor de esta iniciativa. Es cuanto”.  

Por considerarse suficientemente analizado y discutido, el Presidente Municipal Interino da 
instrucciones para que se levante la votación correspondiente, la que siendo de forma 
económica refleja 10 diez votos a favor.  ----------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Interino Profr. Martín Sandoval Rodríguez 
aprobado por mayoría calificada, resultando el ACUERDO 374/A99/24 siguiente: --------  
PRIMERO: El Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, autoriza el techo financiero por 
la cantidad de $43,870.00 (cuarenta y tres mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.), 
para la adquisición de  2 discos duros, 2 DVR de 8 canales, 16 cajas conexiones exterior, 
16 cámaras de 5 megapíxeles, 3 antenas para enlaces, 1 switch de 8 puertos, 1 TV 32 
pulgadas, 2 gabinetes himmel, 1 bobina cable UTP, 2 fuentes de poder alimentación, 
accesorios de instalación y mano de obra, y accesorios para instalación eléctrica, a 
instalarse en el cementerio municipal. --------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO: Dese cuenta a la comisión de requisiciones, a fin de que se realice el 
procedimiento que corresponde, para la adquisición que se describe en el acuerdo primero 
anterior. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

Inciso 3), Iniciativa de acuerdo que presenta el Presidente Municipal Interino Profr. Martín 
Sandoval Rodríguez, para aprobación de la suspensión de labores los días 28 y 29 de 
marzo. La secretaria general levanta lista de oradores, no registrándose edil alguno. ------- 
En continuidad del asunto hace uso de la voz el Presidente Municipal Interino Profr. Martín 
Sandoval Rodríguez, exponiendo lo siguiente: “Voy a ir directamente al considerando puesto 

que esto año con año se somete a consideración del pleno, porque tradicionalmente así se ha venido 

haciendo para el descanso de la mayoría de los trabajadores municipales”. A continuación, da 
lectura a los apartados de considerando y resolutivo de la iniciativa presentada. ------------- 
Por considerarse suficientemente analizado y discutido, se procede a levantar la votación 
correspondiente, la que siendo de forma económica refleja 10 diez votos a favor, ---------- 
Declarando el Presidente Municipal Interino Profr. Martín Sandoval Rodríguez 
aprobado por mayoría calificada, resultando el ACUERDO 375/A99/24 siguiente: -------- 
ÚNICO: De conformidad al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se disponga la suspensión de labores administrativas los días 28 y 29 de marzo 
de 2024; correspondientes a los días santos, los cuales por tradición mexicana se han 
considerado como de asueto. -------------------------------------------------------------------------------- 
 

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES 

 
Inciso 1), Análisis y en su caso aprobación de gastos de la hacienda municipal 
correspondientes al mes de febrero de 2024. No existiendo registro en la lista de oradores, 
se concede el uso de la palabra al Presidente Municipal Interino Profr. Martín Sandoval 
Rodríguez:  “Como en un principio se dijo, se iban a seguir reportando los gastos, como se ha venido 

haciendo los gastos menores, de cualquier manera, son los dos gastos, pero en este caso serían los 
mayores a treinta mil pesos, ahí están, estos todavía son los gastos del mes de febrero, ya 
corresponderá presentar los gastos posteriormente de marzo, abril y mayo, que será lo que 
efectivamente corresponden a mi responsabilidad, pero igual que como cada mes, aquí se están 
presentando los gastos mayores. Si tienen aluna observación, es el momento de hacerla”.  
Concluido la exposición, se procede a someterlo a votación y siendo ésta de forma 
económica se obtienen 7 siete votos a favor, 0 cero en contra y 3 tres abstenciones a cargo 
de los ediles Arturo Gonzalez García, Juana Díaz Guillen y Emelia Loza González---------- 
Declarando el Presidente Municipal Interino Profr. Martín Sandoval Rodríguez 
aprobado por mayoría absoluta, resultando el ACUERDO 376/A99/24 siguiente: --------- 
ÚNICO: El Ayuntamiento De San Miguel aprueba los gastos de la hacienda municipal, 
correspondientes al mes de febrero de 2024, los cuales se enlistan enseguida: -------------- 
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VII. ASUNTOS VARIOS; y 
 

Inciso 1), Informe de gastos con atribución al Presidente Municipal, correspondientes al 
mes de febrero de 2024, los cuales se plasman a continuación: ----------------------------------- 
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Inciso 2), Informa la regidora Lic. Ana Marlene Jiménez Muñoz, que tomará 3 días de su 
periodo vacacional. 
 
Inciso 3), Se informa con respecto a los Acuerdos Legislativos números 1902-LXIII-24 Y 
1903-LXIII-24, a fin de que según su competencia se atienda lo expuesto en los puntos 
resolutivos. 
 
Intervención de los munícipes:  
 
Presidente Municipal Interino Profr. Martín Sandoval Rodríguez: “La vez anterior se 

solicitó a este pleno el informe de finanzas y lo del pago del DIF que todavía genera un poquito de 
dudas al respecto, me di a la tarea de ir al DIF municipal con la directora Rocío para que me platicara 
el estado que guarda tanto el estado financiero como los gastos del DIF municipal, me los entregó 
por escrito, yo por lo general siempre les pido para que haya evidencia que me hagan favor de 
entregármelo por escrito, efectivamente aquí está, déjenme les comento sobre estos dos informes; 
dice, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia municipio de San Miguel el Alto, estado de 
Jalisco, estado de la situación financiera, este es el estado de situación financiera que guarda tanto 
las finanzas del DIF, que ya nos lo habían entregado en la sesión que habíamos tenido con ellos del 
patronato, donde también el licenciado Arturo estaba y se lo entregaron también ahí de manera 
escrita, estoy hablando de los gastos propios del DIF que muy puntualmente cada trimestre que 
hacemos la reunión y digo que hacemos porque yo también soy parte del patronato, ahí nos lo 
entregan. Lo que si es necesario aclarar es lo que está pasando con el dinero designado a los seguros 
de los trabajadores, en estos momentos todavía está detenido, y me lo hacen llegar a través de un 
oficio: informe de finanzas y pago del IMSS, le voy a dar lectura para que sepan ustedes textualmente 
lo que el DIF está dando como referencia a este dinero y el estado que guarda, dónde está y qué se 

está haciendo. A continuación, da lectura a al oficio emitido por la directora del  DIF, mediante 
el cual informa el estado de las finanzas al 29 de febrero de 2024 y la situación actual del 
proceso de afiliación del personal del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia al IMSS, posteriormente expresa; “Este es el relato que me está dando la directora, nos 

anexa efectivamente el último estado de cuenta del banco donde aparece, la cuenta no se ha movido 
para nada, se mueve en función de los intereses que van generando, pero aquí está, por parte del 
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DIF no se ha hecho ningún movimiento con este dinero, porque al no estar inscritos todavía al IMSS 
y ya relatado aquí por qué no, pues bueno el dinero todavía continua ahí en el banco, este es el 
estado de cuenta, este estado de cuenta dice del 1° de febrero del 2024 al 29 de febrero de 2024, es 
el último el del mes pasado, aquí aparecen las cantidades de inicio y lo que se ha generado de 
intereses, aquí aparecen, fíjense lo interesante y que bueno que nos lo muestran así, todos los 
correos bien ordenados por fechas de todas las comunicaciones que ellos han tenido en Tepatitlán 
con quien se encarga de estos asuntos de la incorporación de las trabajadoras y los trabajadores del 
IMSS, aquí están todas las conversaciones, ellos las imprimieron y las hicieron llegar junto, aquí viene 
el relato de todo lo que ellos se iban mensajeando y hasta el momento dice que el gobierno del estado 
se va a hacer cargo de las afiliaciones, pero hasta el momento no les han dado respuesta, aquí 
quedan estos documentos para quien tenga a bien solicitar una copia, con todo gusto se los hago 
llegar. Esa es la respuesta que nos da el DIF municipal ante la incertidumbre que a veces genera el 
hecho de que desde el año pasado se había otorgado por parte de este ayuntamiento el recurso para 
que se afiliaran al IMSS tanto las trabajadoras como los trabajadores del DIF municipal y hasta la 
fecha no se ha podido, pero no por cuestiones de aquí del DIF, sino por cuestiones de organización 
del estado con este ente que es el IMSS. Es cuanto”.   
         

VIII. CLAUSURA. 
No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la sexagésima tercera sesión 
ordinaria del Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, 2021-2024, siendo 
las 9:26 nueve horas con veintiséis minutos del día de su realización 19 diecinueve de 
marzo de 2024 dos mil veinticuatro, siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos 
tomados. Convoca verbalmente el Presidente Municipal Interino a los integrantes del 
ayuntamiento a la siguiente sesión ordinaria a celebrarse el 2 de abril de 2024 a las 9:00 
horas en este recinto. 

 
 
 
 
 

CONSTE. DOY FE. 
 

 
LP. JUANA EDITH MORENO REYNOSO 

SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 


